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Quitó, a 15%e La del 201 e 

Sr. 

EDISON PATRICIO URIBE MORENO ” 

En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

CONSTRUCTORA-URIBE 8 ASOCIADOS CIA.LTDA.., en su sesión 

celebrada el día de hoy lunes 15 de abril del 2019, tuvo el acierto de elegir a 

usted como GERENTE GENERAL de la CONSTRUCTORA-URIBE 8 
ASOCIADOS CIA.LTDA., por un periodo SS NCO AÑOS, con las atribuciones 

constante en el Estatuto. Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la-répresentación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 

Sus atribuciones constán en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura Publica otorgada en la Doctora Hiroshima Villalva Miranda,-Notaria 

Cuadragésima Sexta del Cantón Quito, el 29 de marzo del año 2019,-la misma 

que ha sido | INSCRITA/En el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 1 2de.abril 

  

    

      

  

    

  

AZON.- En esta fectlá ACEPJO el cargo de Gerente General de la Compañía 

ONSTRUCTORA-URIB ASOCIADOS CIA.LTDA., para la cual he sido 

elegido, constante en este nombramiento. 

Quito, a 1546 abril del 2019/ SEM 

EDISON PATRICIO URIBE MORENO e 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 1717576522 Y     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 147376 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6771 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA-URIBE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR URIBE MORENO EDISON PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1717576522 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMif. 1901 DEL 12/04/2019 NOT. 46 DEL 29/03/2019.- PACO | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIHECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANARIGIÓSE DE SUCRE N54-103 
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